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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión

Resolución de 24 de octubre de 2017, de la Dirección General de Planificación y 
Centros, por la que se procede a la publicación de la plantilla de funcionamiento 
de los centros docentes públicos, por especialidades y cuerpos docentes, 
correspondiente al curso académico 2017/2018.

El Decreto 109/2016, de 14 de junio, por el que se modifica el Decreto 302/2010, de 1 
de junio, por el que se ordena la función pública docente y se regula la selección del 
profesorado y la provisión de los puestos de trabajo docentes, establece en el apartado 
2 del artículo 25, que los puestos de trabajo docentes dotados presupuestariamente para 
cada año académico en cada uno de los centros, zonas y servicios educativos constituyen 
la plantilla de funcionamiento de los mismos. La dirección general competente en materia 
de plantillas docentes dará publicidad, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de la 
referida plantilla, al inicio de cada curso académico.

La adaptación de los recursos humanos de los centros docentes a las exigencias 
y características de las enseñanzas que en los mismos se imparten, hace necesaria 
una adecuación periódica de las plantillas de funcionamiento de los mismos teniendo en 
cuenta la competencia de las distintas especialidades y cuerpos en los que se ordena la 
función pública docente.

Finalizado el procedimiento de determinación de las vacantes iniciales correspondientes 
a la adjudicación definitiva de los destinos provisionales al personal de los cuerpos de 
maestros, enseñanza secundaria, formación profesional, enseñanzas artísticas e idiomas, 
y como consecuencia de la planificación educativa, se han producido determinadas 
vacantes sobrevenidas derivadas de la modificación de unidades y por el incremento 
de horas como consecuencia de las reducciones de índole personal del horario lectivo 
semanal de aquellas personas que han obtenido destino en la referida adjudicación 
definitiva, que tienen incidencia en la configuración de las plantillas de funcionamiento de 
los centros para el curso académico 2017/18.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2.c) 
del artículo 7 del Decreto 207/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Educación, 

HA RESUELTO:

1. Anunciar la publicación de la plantilla de funcionamiento de los centros docentes 
públicos dependientes de la Consejería de Educación, ordenada por provincias y 
localidades.

2. Las plantillas de funcionamiento de los centros docentes públicos se publicarán en 
los tablones de anuncios de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Educación, 
con los efectos previstos en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como a 
efectos meramente informativos, en el portal web de dicha Consejería.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
en el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido 
en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, en 00
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el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la persona 
titular de la Consejería de Educación, de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de octubre de 2017.- El Director General, José María Ayerbe Toledano.
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